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 Introducción a Sínfoni Convocatorias 

El acceso a las convocatorias desde Sínfoni se realiza a través de la opción de Menú “Convocatorias 
Abiertas” dentro del menú “Convocatorias Propias”. 

 

 
 
Las convocatorias accesibles desde esta opción son las que cumplen las siguientes 
condiciones: 

 Convocatorias cuya tipología esté configurada para mostrarse en Sínfoni 

 Convocatorias que permitan la realización de solicitudes sobre las mismas (estado Abierta 

y periodo de presentación de solicitudes vigente) 

En los siguientes apartados se detallará el proceso de alta de una solicitud en alguna de las 
convocatorias abiertas. 
 

1.1. Proceso de alta de una solicitud 

El usuario seleccionará la convocatoria a la que se desea presentar, accediendo a la página de 
información de la convocatoria. En esta página podrá consultar toda la Información de la 
convocatoria que el gestor haya configurado desde escritorio, la Documentación asociada a la 
misma (bases de la convocatoria, documentos tipo para presentación de la convocatoria...) y realizar 
una solicitud en la misma a través del botón “Crear Solicitud”. 
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Una vez elegida la opción de Crear solicitud, la plataforma no requerirá la identificación del usuario 
puesto que ya se ha identificado al acceder a Sínfoni.  La primera página a la que se accede es la 
página donde se informa del tratamiento que se va a dar a los datos de carácter personal aportados 
a través de la aplicación.  

 

 

 En caso de seleccionar la opción Rechazar, automáticamente se volverá a la página de 

identificación sin poder continuar la cumplimentación de la solicitud. 

  Si se pulsa Aceptar, se continúa con la introducción de datos de la solicitud.  
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A partir de aquí el usuario deberá ir cumplimentando la información solicitada en cada una de las 
ventanas por las que vaya pasando utilizando el botón Siguiente. Los campos identificados con un * 
son campos de introducción obligatoria En caso de que alguno de estos campos obligatorios no sea 
cumplimentado no se podrá avanzar en la cumplimentación de la solicitud, mostrándose un aviso 
en la página.  
En el caso de que la plantilla de datos de la convocatoria cuente con Agrupaciones de Parámetros, 
estas agrupacines se mostrarán con los botones + y – al lado y un número correlativo indicativo de 
la repetición de la agrupación corresondiente: 

 

 
 
Una vez completadas todas las secciones que piden datos los datos necesarios para presentar la 
solicitud, apareceran los documentos que debemos de adjuntar a la misma. Todos los documentos 
que en el desplegable estén marcados con un * son obligatoriso y si no se adjunta no nos dejará 
entregar la solicitud. 
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Una vez que haya cumplimentado todos los datos y aportado toda la documentación solicitada, ya  
no se mostrará el botón Siguiente sino el botón “Finalizar”. En este caso podemos encontrarnos con 
dos situaciones:  

 Convocatoria que no permite guardado parcial: La selección de este botón implica la 

entrega de la solicitud. Automáticamente se abre una ventana en la que se muestra el 

resguardo de la solicitud realizada con la información de la misma: 

o los datos cumplimentados 

o la documentación aportada  

o la fecha y hora en la que se ha entregado la solicitud.  

Este resguardo podrá ser imprimido por el usuario a través del boton Imprimir que se 
muestra al final de la hoja. Así mismo, la aplicación enviará automáticamente un correo 
con este mismo resguardo que se está visualizando a la dirección de email indicada en los 
datos del solicitante.  
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 Convocatoria que permite guardado parcial: entre los botones Anterior y Siguiente de las 

ventanas de la solicitud, se habilitará un botón denominado “Guardar”. Esto permite al 

usuario ir guardando parcialmente los datos que vaya introduciendo.  

Cada vez que el usuario guarde la solicitud, se mostrará un aviso indicando que se han 

guardado los datos pero que la solicitud no se tendrá en cuenta hasta que no sea entregada.  
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En este caso, una vez que se finalice la introducción de datos y documentos, se abrirá la 

ventana con el resguardo, que constará de la misma información que la indicada 

anteriormente, pero con dos botones en la parte inferior “Imprimir” y “Entregar solicitud  y 

un aviso en la parte superior indicando que la solicitud no será tenida en cuenta hasta que 

no sea entregada. 

 

En cualquiera de los dos casos, cuando se haya terminado de introducir toda la información, el 

usuario deberá pinchar sobre el botón “Entregar Solicitud”. En ese momento se abrirá un 
mensaje para confirmar la entrega de la solicitud y en caso de aceptar, otra ventana con el 
resguardo definitivo que consta de la información aportada y la fecha y hora de entrega de la 

solicitud.  

 
En este momento ya se tiene en cuenta la solicitud en el proceso de selección y se enviará 
automáticamente un correo con el resguardo adjunto en pdf donde se indicará, además de la 
información aportada, la fecha y hora de entrega y el número de solicitud.  

  

La primera vez que el 
usuario selecciona la 
opción Guardar, 
además de avisar del 
almacenamiento de 
los datos, se envía un 
correo al solicitante 
o representante, con 
la contraseña de 
identificación en la 
convocatoria 
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1.2. Convocatoria con Múltiples Inscripciones 

Se puede dar el caso de que una Convocatoria permita Múltiples Inscripciones de un mismo 
solicitante. En este caso, cuando un usuario realice una solicitud en una convocatoria con esta 
configuración, se mostrará en la esquina superior izquierda de la pantalla la opción “Mostar 
Solicitudes”.  
Al pinchar sobre esta opción se accederá a una página donde se mostrarán las solicitudes que ha 
realizado previamente en dicha convocatoria y el botón “Crear Nueva” debajo. Si todavía no se ha 
creado ninguna solicitud en dicha convocatoria, el aspecto de la pantalla será el que aparece en esta 
imagen: 
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Si el usuario ya ha realizado más solicitudes en esta convocatoria, al identificarse en la misma, la 

ventana Datos del Solicitante se mostrarán cumplimentados con los datos que introdujo en la última 

solicitud realizada en la convocatoria.  

 

En la creación de la solicitud actual, los datos de esta ventana, excepto Tipo, Tipo de Documento y 

Número de Documento, podrán ser modificados. Los cambios que se realicen en estos datos se 

modificarán automáticamente en las solicitudes realizadas con anterioridad. 

 

 
 

Cuando el usuario alcance el número máximo de solicitudes permitidas se mostrará un aviso 

indicando tal aspecto y en la página a la que se accede al pinchar sobre “Mostrar Solicitudes” 

además de mostrar un aviso desaparecerá la opción “Crear Nueva”.  
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El usuario podrá acceder a consultar las solicitudes entregadas, pero no podrá modificarlas.  

Si la convocatoria permite guardado parcial, las solicitudes iniciadas, pero no entregadas se 

mostrarán en el listado en estado BORRADOR y con la columna Fecha vacía, pudiendo el usuario 

acceder a las mismas y continuar su cumplimentación hasta la entrega. Las solicitudes en estado 

BORRADOR no se tienen en cuenta en el número máximo de solicitudes que puede realizar un 

beneficiario, pudiendo tener tantas solicitudes como quiera en estado BORRADOR. Una vez 

entregadas pasan a estado PRESENTADO y no podrán ser modificadas. 

 

 
 

 


